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VISTOS: 

 

1. La Resolución Exenta N° 788, de fecha 24 de marzo de 2022, que aprueba Bases 

administrativas y Anexos complementarios sobre Postulación al 7% del Fondo Nacional de 

Desarrollo Regional, relativas a actividades culturales; deportivas y del programa Elige Vivir 

Sano; de seguridad ciudadana; de carácter social, incluyendo programas y actividades para la 

atención de personas discapacitadas con dependencia severa, y de prevención y 

rehabilitación de drogas; de atención de adultos mayores e integración y promoción del 

envejecimiento activo; de protección del medioambiente y de educación ambiental, para el 

año 2022. 

2. El Certificado CORE N° 51/2022, emitido por el Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de 

Arica y Parinacota, con fecha 02 de marzo de 2022, que aprueba las Bases del Concurso 7% 

FNDR año 2022. 

3. El Certificado CORE N° 54/2022, emitido por el Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de 

Arica y Parinacota, con fecha 09 de marzo de 2022, que aprueba la solicitud de Rectificación 

de Bases Concurso 7% FNDR año 2022, aprobada conforme Certificado CORE N° 51/2022. 

4. El Certificado CORE N° 55/2022, emitido por el Secretario ejecutivo del Consejo Regional de 

Arica y Parinacota, con fecha 09 de marzo de 2022, que aprueba la solicitud de Modificación y 

la incorporación de los Anexos respectivos de Bases Concurso 7% FNDR año 2022, aprobada 

conforme Certificado CORE N° 51/2022. 

5. El Certificado CORE N° 60/2022, emitido por el Secretario ejecutivo del Consejo Regional de 

Arica y Parinacota, con fecha 22 de marzo de 2022, el cual viene en corregir el Certificado 

CORE Nº 54/2022 que aprobó la modificación de Bases de Concurso 7% FNDR año 2022 

aprobabas conforme Certificado CORE Nº 51/2022, como de igual manera la incorporación de 

los Anexos respectivos de Bases Concurso 7% FNDR año 2022. 

6. El Certificado CORE N° 61/2022, emitido por el Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de 

Arica y Parinacota, con fecha 23 de marzo de 2022, que rectifica Certificado CORE N° 60/2022. 

7. La Glosa 02.2.1, común para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, contenida 

en la Ley Nº 21.395, de presupuestos del sector público año 2022. 

8. El Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 2000, de la Secretaría General de la Presidencia, que fijó 

el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 

Bases Generales de Administración del Estado; el Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 2005, 

que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N° 19.175, 

Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; la Ley N° 19.880, que 

establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 

la Administración del Estado; lo dispuesto en la Resolución N° 7, de 2019, que fija Normas 

sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; y las facultades que invisto como Gobernador 

Regional de Arica y Parinacota, conforme la sentencia proclamatoria, de fecha 09 de julio de 

2021, dictada en causa Rol N° 1148 de 2021, del Tribunal Calificador de Elecciones. 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  

 

RESUELVE RECURSOS DE REPOSICIÓN EN 

ETAPA DE ADMISIBILIDAD SOBRE CONCURSO 

DE POSTULACIÓN AL 7% DEL FONDO 

NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL AÑO 

2022.- 
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CONSIDERANDO: 

 

 

1. Que, la Glosa 02.2.1, común para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, 

contenida en la Ley Nº 21.395, de presupuestos del sector público año 2022, dispone que los 

Gobiernos Regionales podrán destinar hasta un 7% del total de sus recursos a financiar 

diversas actividades allí descritas, lo que deberá hacerse mediante un proceso transparente y 

competitivo. 

2. Que, en virtud de lo anterior y mediante el acto administrativo singularizado en el numeral 1 

de los Vistos, se aprobaron las bases administrativas y anexos complementarios para el 

procedimiento concursal de postulación al 7% del FNDR año 2022, para los fondos de: a) 

Cultura; b) Deporte y del programa elige vivir sano; c) Seguridad Ciudadana; d) Social, 

incluyendo programas y actividades para la atención de personas discapacitadas con 

dependencia severa, y de prevención y rehabilitación de drogas; e) de atención de Adultos 

Mayores e integración y promoción del envejecimiento activo; y f) Protección del Medio 

Ambiente y educación ambiental. 

3. Que, concluida la etapa de postulación, se constituyó la Comisión de Evaluación del Proceso 

de Admisibilidad, publicándose oportunamente sus resultados. 

4. Que, por tanto y atendido lo dispuesto en las bases respectivas, se admitieron a tramitación 

los recursos de reposición, presentados en tiempo y forma por aquellos postulantes cuyos 

proyectos fueron declarados inadmisibles por la comisión de admisibilidad. 

5. Que, por su parte el artículo 59, inciso quinto, de la Ley Nº 19.880, establece el plazo para 

resolver por parte de la autoridad los recursos de reposición interpuestos ante la 

administración. 

6. Que, en consecuencia y mediante el presente acto administrativo, se resolverán 

fundadamente los recursos de reposición incoados, en la forma que se dirá en lo resolutivo. 

 

 

  RESOLUCIÓN:   

 

 

1. ACÓJASE, los recursos de reposición presentados en el Fondo Cultura sobre Postulación al 7% 

del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, relativo a la inadmisibilidad de organizaciones 

privadas sin fines de lucro y organizaciones públicas, que a continuación se indican: 
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N° FOLIO RUT RAZÓN SOCIAL TÍTULO DEL PROYECTO CONCLUSIONES 

01 

 

28904031 

 

65084923-K 

ASOCIACIÓN 

INDIGENA DE 

GANADEROS SOCIAL 

Y CULTURAL DE LA 

COMUNA DE 

GENERAL LAGOS 

5TO FESTIVAL DE LA ESQUILA 

2022 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

02 

 

28954035 

 

65179265-7 

CLUB ADULTO 

MAYOR NOSTALGIAS 

DEL AYER 

VIAJANDO CON NUESTROS 

RECUERDOS 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

03 

 

28973399 

 

65170502-9 

SOCIEDAD DE 

MORENOS DE ARICA 

CORAZÓN DE MARÍA 

BORDADOS CON DEVOCIÓN: 

LAS CINTAS TRADICIONALES 

DE LA SOCIEDAD DE 

MORENOS DE PASO 

CORAZÓN DE MARÍA 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

04 

 

28973961 

 

73226900-2 

SOCIEDAD 

SANTUARIO DE 

LIVILCAR OCHO DE 

DICIEMBRE  

CELEBRACIÓN DE LA 

FESTIVIDAD EN HONOR A LA 

VIRGEN DEL ROSARIO DE LAS 

PEÑAS EN EL SANTUARIO DE 

LIVILCAR, VERSIÓN 2022. 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

05 

 

28978792 

 

65016916-6 

AGRUPACIÓN 

SOCIAL CULTURAL Y 

RECREATIVA 

THUKKURY 

CORAZÓN DE MARÍA 

PEREGRINANDO AL 

SANTUARIO DE LA TIRANA 

AL REENCUENTRO DE 

NUESTRAS TRADICIONES Y 

PIEDAD POPULAR 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 
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2. RECHÁCESE, los recursos de reposición presentados en el Fondo Cultura sobre Postulación al 7% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, relativo a la inadmisibilidad de 

organizaciones privadas sin fines de lucro y organizaciones públicas, que a continuación se indican:  

 

N° FOLIO RUT RAZÓN SOCIAL TÍTULO DEL PROYECTO CONCLUSIONES 

01 28820313 65125668-2 

CORPORACIÓN DE 

APOYO AL 

DESARROLLO 

INTEGRAL AYNI 

CORADIN AYNI 

ABORÍGENA "VALLES Y MAR 

UNA AVENTURA 

COSMOANCESTRAL" 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

02 28863702 65103405-1 

AGRUPACIÓN 

CULTURAL SOCIAL Y 

DEPORTIVA ARICA 

URBANO 

ITINERANCIA CULTURAL Y 

RECREATIVA ARICA URBANO 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra l) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

03 28882444 65045317-4 

AGRUPACIÓN 

SOCIAL Y CULTURAL 

MB2 

TEATRO Y EDUCACIÓN 

PATRIMONIAL: EL DIARIO DE 

FACU 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

06 

 

28982628 

 

65170163-5 

AGRUPACIÓN SOCIO 

CULTURAL Y 

RELIGIOSO CRISTO 

REY 

VOLVIENDO A LA TRADICIÓN 

ESPIRITUAL CRISTO REY EN 

CAMINO A LA VIRGEN DE 

LAS PEÑAS 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 
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04 28913481 65171239-4 

CORPORACIÓN 

PARA EL FOMENTO 

DEL DESARROLLO 

COMUNITARIO 

EDUCATIVO SOCIAL 

Y CULTURAL 

EL RUMOR DEL ALTIPLANO: 

“CRÓNICA AUDIOVISUAL 

SOBRE LA MIGRACIÓN EN LA 

REGIÓN DE ARICA Y 

PARINACOTA” 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

05 28914628 65083805-K 

CONSEJO COMUNAL 

DE LA 

DISCAPACIDAD 

SOCIAL RECREATIVO 

CULTURAL 

DEPORTIVO Y OTROS 

TALLER "MONITORES DE 

CERÁMICA A MANO 

REGIONAL" 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras a) y k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

06 28928569 73051300-3 

FUNDACIÓN PARA 

LA SUPERACIÓN 

POBREZA 

CONSTRUCCIÓN SOCIO 

HISTÓRICA DE LA 

GANADERÍA CAMÉLIDA EN 

LA REGIÓN DE ARICA Y 

PARINACOTA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

07 28929401 61008000-6 
SERVICIO NACIONAL 

DE MENORES 

TALLER PARA LAS ARTES, 

AUDIO VISUAL, MANULES, 

CENTRO ARICA CIP-CRC-CSC 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras a) y l) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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08 28940854 74189600-1 

CLUB HIPERTENSOS 

EUGENIO GUERRA 

RAMIREZ 

INTERCAMBIO CULTURAL 

CON RITMO , SABOR Y 

COLOR 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letras a), d), e) y k)  de las 

Bases Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

09 28948604 74258900-5 

CENTRO CULTURAL 

DEL ADULTO MAYOR 

AÑORANZAS 

FESTEJANDO CON CULTURA 

NUESTRO RETORNO A LA 

AUTONOMÍA Y VITALIDAD 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante al acompañar los documentos requeridos en 

el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra d) y e), de las Bases Administrativas 

que rigen el presente concurso, no cumplen con lo dispuesto, en virtud que los Certificados 

requeridos fueron emitidos con más de tres meses de antigüedad, no pudiendo subsanarse de 

manera extemporánea al momento de reponer. Además, no cumple con lo solicitado en la 

letra k) del mismo numeral, al no encontrarse actualizado el documento como indican las 

Bases. 

10 28953645 65734050-2 

ASOCIACIÓN 

CULTURAL DE 

TANGO DOMINGO 

TANGO 

LA PASIÓN DEL TANGO SANA 

NUESTRA SALUD MENTAL 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras k) y o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

11 28965414 65391790-2 

JUNTA DE VECINOS 

JALLALLA, DE LA 

UNIDAD VECINAL 

N°39 

VIAJE ANCESTRAL AL PUEBLO 

DE CAMARONES 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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12 28970835 65087412-9 
FUNDACIÓN IYARI O 

ARICA ACTIVA 

RECUPERACIÓN 

PATRIMONIAL PARQUE 

BRASIL DE ARICA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras d) y o), además de 

no cumplir con lo requerido en la letra g) del punto 4 de las Bases Administrativas que rigen el 

presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera extemporánea al momento de 

reponer. 

13 28973963 65094263-9 

SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE 

PROGRAMAS DE 

INVERSIÓN DE 

GOBIERNO 

UNA TARDE RECREATIVA 

PARA EL SINDICATO 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras k) y o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

14 28976043 65036327-2 

CLUB ADULTO 

MAYOR 

EXONERADOS DE 

ARICA 

INTERCAMBIO E 

INTEGRACIÓN DE CULTURAS 

DIFERENTES. 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras k) y o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

15 28976682 65077829-4 

SOCIEDAD 

RELIGIOSA JOSE VIAL 

VIRGEN DE  LAS 

PEÑAS 

REVESTIR AL BAILE 

CULTURAL PADRE JOSÉ VIAL 

VIRGEN DE LAS PEÑAS CON 

IMPLEMENTACIÓN DE 

VESTUARIO Y 

PARTICIPACIÓN DE LA FIESTA 

DE OCTUBRE 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras d) y o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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16 28979318 65062332-0 

SOCIEDAD 

RELIGIOSA SOCIAL Y 

CULTURAL GITANOS 

NUESTRA SEÑORA 

DE LA INMACULADA 

CONCEPCIÓN 

LA DANZA GITANA, 

MUESTRA DE CULTURA, 

RELIGIOSIDAD Y AMOR AL 

MEDIO AMBIENTE 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

17 28981093 65644650-1 

CENTRO CULTURAL 

Y SOCIAL HIJOS DE 

PACHAMA 

EQUIPAMIENTO PARA 

DESCANSO PARA HIJOS DE 

PACHAMA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letras g) y o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

18 28981168 65.087.233-9 O.N.G. GINOSKO  
PRODUCCIÓN DE LA 6º EXPO 

TATTOO ARICA 2022 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

19 28981957 65568910-9 
COMPAÑÍA TEATRAL 

TEATROPELLA 

VIAJANDO CON ANTIS Y 

FELIPE POR RELATOS Y 

LEYENDAS DE LA COMUNA 

DE ARICA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras k) y o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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20 

 

28982588 

 

6910738-9 

SINDICATO DE 

TRABAJADORES 

INDEPENDIENTES DE 

ORQUESTAS DE 

ARICA 

CONCURSO DE CANTO “UNA 

VOZ PARA ARICA” SEGUNDA 

VERSIÓN 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras a) y o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

21 28983102 65029419-K 

CONJUNTO 

FLORCLÓRICO 

SOCIAL,CULTURAL 

DEPORTIVO RAÍCES 

DEL SUR 

ENSEÑANZA DE DANZAS 

FLORCLORICAS A LA 

COMUNIDAD POR PARTE 

DEL CONJUNTO RAÍCES DEL 

SUR 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras a), d), k), l) y o) de 

las Bases Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

22 28983155 65122899-9 

AGRUPACIÓN 

SOCIAL Y CULTURAL 

MOVIDOS 

ARTES ESCÉNICAS 

REGIONALES PARA LA 

COMUNIDAD 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras a) y k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

23 28983424 65645620-5 

AGRUPACIÓN 

SOCIAL CULTURAL 

DEPORTIVA 

CAPORALES DE 

LIVILCAR 

AL RITMO DEL CAPORAL, A 

NUESTRA CHINITA 

VOLVEREMOS A SALUDAR. 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras k) y o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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3. ACÓJASE, los recursos de reposición presentados en el Fondo Deporte sobre Postulación al 7% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, relativo a la inadmisibilidad de 

organizaciones privadas sin fines de lucro y organizaciones públicas, que a continuación se indican: 

 

N° FOLIO RUT RAZÓN SOCIAL TÍTULO DEL PROYECTO CONCLUSIONES 

01 

 

28869894 

 

65.143.326-6 
CLUB DEPORTIVO 

HURACÁN ARICA FC  

HURACÁN ARICA FUTBOL Y 

MEJOR VIDA 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

02 

 

28923701 

 

65030797-6 
ASOCIACIÓN DE 

KARATE DE ARICA 

CAMPEONATO MUNDIAL DE 

KARATE OFICIAL TURQUÍA 

2022 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

03 

 

28934384 

 

65079225-4 
ASOCIACIÓN ANDES 

AMUYUNI 

“CAMPEONATO DE FÚTBOL 

7, PARA ADULTOS EN  

TIEMPOS DE COVID 19” 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 
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04 

 

28964602 

 

65198455-6 

ESCUELA DE 

FORMACIÓN 

DEPORTIVA NUEVO 

FUTURO 

APOYANDO LOS SUEÑOS 

DEPORTIVOS DE LA ESCUELA 

NUEVO FUTURO 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

05 

 

28968900 

 

65208584-9 

AGRUPACIÓN 

SOCIAL, CULTURAL Y 

DEPORTIVO TEAM 

BERSEKERS 

PROMOVIENDO Y 

REPRESENTANDO A LA 

REGIÓN DE ARICA Y 

PARINACOTA EN DEPORTE 

DE HONOR Y RESPETO A 

NIVEL NACIONAL 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

06 

 

28973048 

 

65407010-5 
CLUB DE KARATE 

SENSEI INOU 
ARICA EN LO MAS ALTO 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

07 

 

28980795 

 

65119495-4 

AGRUPACIÓN 

CULTURAL 

DEPORTIVA DE 

ACHA 

CAMPEONATO FUTBOL 

NOCTURNO EN PANDEMIA 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 
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4. RECHÁCESE, los recursos de reposición presentados en el Fondo Deporte sobre Postulación al 7% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, relativo a la inadmisibilidad de 

organizaciones privadas sin fines de lucro y organizaciones públicas, que a continuación se indican: 

 

N° FOLIO RUT RAZÓN SOCIAL TÍTULO DEL PROYECTO CONCLUSIONES 

01 

 

28832691 

 

65454770-K 
JUNTA DE VECINOS 

NACE CHILE 

PUTRE APRENDE Y SE 

MUEVE EN FAMILIA: SANO, 

FÁCIL Y DIVERTIDO 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras i), e) y k) de las 

Bases Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

02 

 

28908188 

 

65111832-8 

CLUB DEPORTIVO 

JAGUARS 

CHEERLEADING 

ARICA 

JAGUARS ROAD TO XPIRIT 

WORLD COP 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

03 

 

28925418 

 

60511139-4 

DELEGACIÓN 

PRESIDENCIAL 

PROVINCIAL DE 

PARINACOTA 

TALLER DE PESCA DE 

TRUCHAS PARA 

COMUNEROS DEL SECTOR 

CORDILLERA DE LA COMUNA 

DE PUTRE 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra j), de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

04 28969778 70031400-6 

FEDERACIÓN 

DEPORTIVA 

NACIONAL DE 

RUGBY 

ENCUENTRO RUGBY 

FEMENINO XV, 

INTERNACIONAL 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letras j) y o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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05 28970220 72791000-K 

ASOCIACIÓN DE 

BASQUETBOL DE 

ARICA 

DEPORTIVO MIXTO ABA 

ARICA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

 

06 28974311 65.128.693-K 
CLUB DEPORTIVO 

MACHINE LADYS 
FORMATIVO BASQUET ML 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras k) y l) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

07 28978638 75986420-4 

ASOCIACIÓN DE 

FUTBOL 

COMANDANTE SAN 

MARTÍN 

PREMIACIÓN CAMPEONATO 

APERTURA ASOCIACIÓN SAN 

MARTÍN 2022 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

08 28980507 65.279.980-9 

CLUB DEPORTIVO 

NORTH AMERICAN 

COLLEGE 

SUDAMERICANO 

BASQUETBOL CATEGORIA + 

40 REPRESENTANDO CHILE 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

09 28981212 65775120-0 

JUNTA DE VECINOS 

JUAN PABLO 

SEGUNDO 

ENTREGAR FUNDAMENTOS 

BASICOS DEFENSA 

PERSONAL 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra j) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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10 28981699 75510000-5 

ASOCIACIÓN DE 

KARATE SEIBUKAN 

ARICA 

FORMANDO KARATECAS EN 

ZONAS RURALES 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra l) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

11 28983266 65173993-4 

ASOCIACIÓN 

DEPORTIVA 

REGIONAL DE TENIS 

DE MESA ARIACCA 

VALLEY 

PALETEANDO VAMOS 

FORMANDO 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante posee inhabilidad de acuerdo a las Bases, 

enumerada en el Título III numeral 2, letra c). Además, no acompañó oportunamente el 

documento requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras l) y o) de 

las Bases Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

12 28983361 65097487-5 

CLUB DEPORTIVO 

SOCIAL Y CULTURAL 

PEDRO GUTIÉRREZ 

VIVIENDO POR UN SUEÑO 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras d), e) y k) de las 

Bases Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

13 28983479 65002716-7 

CLUB CULTURAL 

DEPORTIVO SOCIAL 

JAQUE 64 

AJEDREZ EN ARICA Y 

PARINACOTA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra j) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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5. ACÓJASE, los recursos de reposición presentados en el Fondo Seguridad Ciudadana sobre Postulación al 7% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, relativo a la inadmisibilidad 

de organizaciones privadas sin fines de lucro y organizaciones públicas, que a continuación se indican: 

 

 

N° FOLIO RUT RAZÓN SOCIAL TÍTULO DEL PROYECTO CONCLUSIONES 

01 28799937 65454720-3 

JUNTA DE VECINOS 

CONCORDIA DE LA 

UNIDAD VECINAL 

N°39 

PROYECTO ASOCIATIVO 

“INSTALACIÓN DE UN 

SISTEMA DE VIDEO 

CÁMARAS DE VIGILANCIA 

PARA DISMINUIR LA 

SENSACIÓN DE 

INSEGURIDAD, DE LAS 

JUNTAS DE VECINOS 

EMBLEMÁTICAS DE LA 

POBLACIÓN CARDENAL RAÚL 

SILVA ENRÍQUEZ” 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

02 

 

28969300 

 

65299870-4 
JUNTA DE VECINOS 

N°4 LOA 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN 

DE CÁMARA DE 

TELEVIGILANCIA EN JUNTA 

DE VECINOS LOA 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

03 

 

28975938 

 

65567240-0 
JUNTA DE VECINOS 

VILLA DEL MAR 

MAS SEGURIDAD EN 

NUESTRA COMUNIDAD 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 
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04 

 

28977066 

 

65166511-6 

CORPORACIÓN 

MUNICIPAL DE 

FOMENTO 

PRODUCTIVO DE 

ARICA 

PUESTA EN VALOR Y 

OCUPACIÓN POSITIVA PARA 

LA COMUNIDAD EN ESPACIO 

PLAYA EL LAUCHO 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

05 

 

28978134 

 

65005739-2 
JUNTA DE VECINOS 

VILLA ESPAÑA 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN 

DE CÁMARA DE 

TELEVIGILANCIA EN JUNTA 

DE VECINOS VILLA ESPAÑA 

Se acoge reposición, por cuanto lo observado por la comisión de admisibilidad corresponde 

únicamente a mínimo error de digitación, lo que fue subsanado. 

06 

 

28980146 

 

65.087.233-9 O.N.G. GINOSKO - 

INSTALACIÓN SISTEMA DE 

EMERGENCIA Y RESCATE DE 

ESPACIOS PÚBLICOS PARA 

ARICA Y PARINACOTA 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

07 

 

28980950 

 

75963050-5 
JUNTA DE VECINOS 

PRIMAVERA N°34.- 

CON LUZ SE HACE CAMINO 

AL ANDAR 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

08 

 

28981370 

 

74298400-1 

JUNTA DE VECINOS 

N°26 MANUEL 

RODRÍGUEZ 

SEGURIDAD VISUALJ.V N°26 

MANUEL RODRÍGUEZ 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 
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09 

 

28981660 

 

65736210-7 
JUNTA DE VECINOS 

VILLA JOHN WALL 

REDUCTORES DE 

VELOCIDAD, RESALTOS EN 

UNIDAD VECINAL N°68 – 

ARICA 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

10 

 

28981770 

 

74758300-5 
JUNTA DE VECINOS 

LAS LLOSYAS 

LAS 24 HORAS CON SOL -LAS 

LLOSYAS 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

11 

 

28982008 

 

65004101-1 
JUNTA DE VECINOS 

SICA SICA 

PROVISIÓN E INSTALACION 

DE CÁMARA DE 

TELEVIGILANCIA EN JUNTA 

DE VEICNOS SICA SICA 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

12 

 

28982722 

 

70.202.503-6 
CENTRO DE MADRES 

UNIÓN Y PROGRESO 

CON SEGURIDAD 

CAMINAMOS 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

13 

 

28982937 

 

65016632-9 

JUNTA DE VECINOS 

N° 4 DE 

GUAÑACAGUA 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN 

DE ALARMAS 

COMUNITARIAS EN JUNTA 

DE VECINOS N° 4 DE 

GUAÑACAGUA 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 
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14 

 

28982943 

 

65007397-5 

ASOCIACIÓN 

INDÍGENA LOS 

LAGOS 

SISTEMA DE CAMARAS 

COMUNITARIAS, 

ASOCIACIÓN INDÍGENA DE 

PEQUEÑOS Y MEDIANOS 

Se acoge reposición, por cuanto respecto de lo observado en relación  a la cédula de 

identidad, se observa que en su postulación obran antecedentes suficientes para tener por 

cumplida la exigencia cuestionada. 

 

6. RECHÁCESE, los recursos de reposición presentados en el Fondo Seguridad Ciudadana sobre Postulación al 7% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, relativo a la 

inadmisibilidad de organizaciones privadas sin fines de lucro y organizaciones públicas, que a continuación se indican: 

 

N° FOLIO RUT RAZÓN SOCIAL TÍTULO DEL PROYECTO CONCLUSIONES  

01 

 

28876246 

 

65.005.262-5 

JUNTA DE VECINOS 

JOSE ALEJANDRO 

BERNALES 

SEGURIDAD ANTE TODO 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras k) y o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

02 28909133 65061304-K 

AGRUPACIÓN 

CULTURAL, SOCIAL Y 

DEPORTIVA 

ENFOQUE 

RECUPERANDO ESPACIOS 

PÚBLICOS DESDE LA 

COMUNIDAD, LA CULTURAL 

Y EL  EMPRENDIMIENTO. 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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03 28910491 75.938.730-9 
JUNTA DE VECINOS 

SOL DEL NORTE 

UNIDOS EN UNA MEJOR Y 

MAYOR VIGILANCIA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

04 28912507 65.379.790-7 

JUNTA DE VECINOS 

CHINCHORRO 

ORIENTE I 

PLAN DE SEGURIDAD 

COMUNITARIA PARA JUNTA 

VECINAL Y AGRUPACIÓN DE 

MUJERES 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra o), específicamente 

letra f) de lo requerido en ítem difusión, de las Bases Administrativas que rigen el presente 

concurso, no pudiendo subsanarse de manera extemporánea al momento de reponer. 

05 28912759 65.196.295-1 
JUNTA DE VECINOS 

PORTAL DEL SOL 

PLAN DE SEGURIDAD Y 

PREVENCIÓN DE 

EMERGENCIAS EN BORDE 

COSTERO NORTE 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra o), específicamente 

letra f) de lo requerido en ítem difusión, de las Bases Administrativas que rigen el presente 

concurso, no pudiendo subsanarse de manera extemporánea al momento de reponer. 

06 28913380 75355700-8 
JUNTA DE VECINOS 

AMÉRICA 

PLAN DE PREVENCIÓN 

VECINAL CON CLUB DE 

ADULTO MAYOR Y CLUB 

DEPORTIVO 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras k) y o), en específico 

lo indicado en la letra f) de esta última, de las Bases Administrativas que rigen el presente 

concurso, no pudiendo subsanarse de manera extemporánea al momento de reponer. 

07 28914049 53330418-4 
JUNTA DE VECINOS 

ALTOS DEL MAR II 

J.V. ALTOS DEL MAR 2, 

UNIÓN Y AMISTAD, TACORA, 

PORTAL DEL SOL Y C.H. 

PANORAMA UNIDOS POR LA 

PREVENCIÓN 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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08 28917681 65299550-0 
JUNTA DE VECINOS 

TUCAPEL VII 

JUNTAS VECINALES TUCAPEL 

7, SUEÑOS Y ESPERANZA Y 

VILLAS LOS LAGOS UNIDOS 

POR LA PREVENCIÓN 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

09 28919283 75.620.200-6 
JUNTA DE VECINOS 

IGNACIO SERRANO 

POR UNA POBLACIÓN MAS Y 

MEJOR VIGILADA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

10 28920349 53330418-4 
JUNTA DE VECINOS 

ALTOS DEL MAR II 

J.V. ALTOS DEL MAR 2, 

UNIÓN Y AMISTAD, TACORA, 

PORTAL DEL SOL Y C.H. 

PANORAMA UNIDOS POR LA 

PREVENCIÓN 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras k) y o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

11 28921062 65178418-2 

ASOCIACIÓN 

CULTURAL SOCIAL 

EDUCATICA 

ARTÍSTICA Y 

DEPORTIVA MAGAS 

FORTALEZA DEL SER 

“PROYECTO SOCIAL DE 

SEGURIDAD, INSTALACIÓN 

DE LUMINARIAS 

COMUNITARIAS PARA 

SECTOR  VILLA FRONTERA, 

ARICA” 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

12 28923088 65047074-5 

AGRUPACION 

SOCIAL Y CULTURAL 

COMEDOR ABIERTO 

PUTIRE MARKA 

PROGRAMA DE APOYO Y 

ORIENTACION PARA 

PREVENIR LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR Y 

COMUNITARIA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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13 28931380 65.120.122-5 
JUNTA DE VECINOS 

VALLE HERMOSO 

ALARMAS COMUNITARIAS 

JJVV VALLE HERMOSO 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras a) e i) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

14 28931598 65029644-3 
JUNTA VECINAL N 17 

LIBERTAD ARICA 
SEGURIDAD CIUDADANA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra a) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

15 28931769 65383560-4 
JUNTA DE VECINOS 

LAS VIZCACHAS 

ILUMINANDO NUESTRO 

BARRIO EN ASOCIATIVIDAD 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra a) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

16 

 

28968787 

 

75608200-0 
JUNTA VECINAL 

NORTE GRANDE 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN 

DE CÁMARA DE 

TELEVIGILANCIA EN JUNTA 

DE VECINOS NORTE GRANDE 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

17 28970821 65437910-6 

ASOCIACIÓN 

INDIGENA CHOJNIA 

PAJATA 

PROTEJAMOS LO NUESTRO, 

ASOCIACION CHOJNIA 

PAJATA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra g) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

18 28973629 72738200-3 
JUNTA DE VECINOS 

N° 5 DE TICNÁMAR 

HABILITACIÓN DE 

LUMINARIAS PÚBLICAS 

PUEBLO DE TICNÁMAR, 

COMUNA DE PUTRE 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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19 28973655 65119980-8 

ASOCIACIÓN 

GREMIAL DE MICRO 

EMPRESARIOS DE 

ARICA 

PLAN DE MEJORAMIENTO DE 

ESPACIOS PÚBLICOS EN 

SEGURIDAD CIUDADANA Y 

ACCESOS VINCULANTES, 

PARA ELEVAR LA SENSACION 

DE PROTECCIÓN DE 

NUESTROS VECINOS Y 

VECINAS DEL ENTORNO 

VECINAL Y ASOCIACIÓN 

MICRO EMPRESARIOS DE 

ARICA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

20 28973810 72738200-3 
JUNTA DE VECINOS 

N° 6 DE CAQUENA 

HABILITACIÓN DE 

LUMINARIAS PÚBLICAS, 

PUEBLO Y ESTANCIAS DE 

CAQUENA, COMUNA DE 

PUTRE 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras a) y k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

21 

 

28977024 

 

65030583-3 

JUNTA DE VECINOS 

CONJUNTO 

HABITACIONAL 

PARINACOTA 

SISTEMA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA JUNTA DE VECINOS 

CONJUNTO HABITACIONAL 

PARINACOTA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras a) y k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

22 

 

28977686 

 

65055937-1 

JUNTA DE VECINOS 

SAN MARCOS DE 

ARICA, UNIDAD 

VECINAL N° 50 

“JUNTOS EN LA 

CONTENCIÓN DEL DELITO”, 

JUNTA DE VECINOS SAN 

MARCOS DE ARICA, UNIDAD 

VECINAL N° 50 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras a) y k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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23 

 

28978891 

 

65185661-2 

JUNTA DE VECINOS 

INDEPENDENCIA N° 

23 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN 

DE CÁMARA DE 

TELEVIGILANCIA EN JUNTA 

DE VECINOS 

INDEPENDENCIA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

24 

 

28981012 

 

65775120-0 

JUNTA DE VECINOS 

JUAN PABLO 

SEGUNDO 

IMPLEMENTACIÓN DE 

CÁMARAS DE SEGURIDAD Y 

ALARMAS COMUNITARIAS 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

25 

 

28981534 

 

75188400-1 
JUNTA VECINOS 

PANAMERICANA 

PLAN DE PREVENCIÓN 

VECINAL CON 

ORGANIZACIONES 

COMUNITARIAS 

FUNCIONALES 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

26 

 

28981945 

 

72425500-0 
JUNTA DE VECINOS 

N° 3 CODPA 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN 

DE CÁMARAS DE SEGURIDAD 

EN JUNTA DE VECINOS N° 3 

CODPA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

27 28982151 65108592-6 

AGRUPACIÓN 

SOCIAL CULTURAL Y 

DEPORTIVA DE 

VOLUNTARIOS 

BOMBEROS 

OHIGGINS 

INSTALACIÓN DE CÁMARAS 

DE SEGURIDAD SECTOR 

CENTRO 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra a) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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28 28982155 65114223-7 
FUNDACIÓN 

IMPULSO 

IMPULSA SEGURIDAD 

CIUDADANA PARA 

PERSONAS SORDAS 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras d), e), g) y k) de las 

Bases Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

29 28982713 65046600-4 
JUNTA VECINAL 

DIEGO PORTALES 

POR UN BUEN VIVIR - LUZ 

BARRIAL 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

30 

 

28983251 

 

65139920-3 
JUNTA DE VECINOS 

21 DE MAYO 

MAYOR SEGURIDAD PARA 

LAS JUNTAS VECINALES 21 

DE MAYO Y PADRE MEMO 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra e), de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

 

7. RECHÁCESE, los recursos de reposición presentados en el Fondo Social sobre Postulación al 7% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, relativo a la inadmisibilidad de 

organizaciones privadas sin fines de lucro y organizaciones públicas, que a continuación se indican: 

 

N° FOLIO RUT RAZÓN SOCIAL TÍTULO DEL PROYECTO CONCLUSIONES 

01 28833552 65203438-1 
CLUB DE LEONES 

SAN MARCOS 

BANCO DE LENTES, 3.500 

LENTES GRATUITOS PARA LA 

XV REGIÓN 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra a) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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02 28899074 65162173-9 

FUNDACIÓN 

CARITAS SAN 

MARCOS DE ARICA 

APOYEMOS LA 

ALIMENTACIÓN SANA EN EL 

COMEDOR DE LA 

PARROQUIA SAN JOSÉ 

OBRERO 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra a) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

03 28906858 70015120-4 

CENTRO DE 

REHABILITACIÓN Y 

EDUCACIÓN 

ESPECIAL ARICA 

LA REHABILITACIÓN 

TAMBIEN ES INCLUSIÓN 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras j) y o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

04 28918189 65081897-0 

ORGANIZACIÓN 

SOCIAL CULTURAL Y 

CENTRO DE 

RESTAURACIÓN 

TALITA CUMI 

TITULO DE LA INICIATIVA 

TALLERES DE REINSERCIÓN 

LABORAL PARA INTERNOS 

DEL CENTRO RESTAURACIÓN 

Y REHABILITACIÓN TALITA 

CUMI ESPECIALIDAD 

MUEBLES EN MELAMINA Y 

PELUQUERÍA: CAPACITACIÓN 

EN TÉCNICAS BÁSICAS 

CORTE DE PELO 

PROFESIONAL 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente los 

documentos requeridos en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letras a) e i) 

de las Bases Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de 

manera extemporánea al momento de reponer. 

05 28924113 65134213-9 

AGRUPACIÓN 

SOCIAL, CULTURAL Y 

DEPORTIVA 

MONITORES VCM 

LA RUTA DE WAKMANTA 

PACARY  “VOLVER A 

RENACER” 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras a), k) y o) de las 

Bases Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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06 28930935 4.839.695-k 

CORPORACIÓN DE 

DIALIZADOS Y 

TRASPLANTADOS 

MAYMURU DE 

ARICA 

“ALIMENTACIÓN Y 

ATENCIÓN REMOTA 

NUTRICIONAL EN TIEMPOS 

DE PANDEMIA” 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

07 28931418 61978920-2 

SERVICIO REGISTRO 

CIVIL E 

IDENTIFICACIÓN 

CÉDULAS GRATUITAS PARA 

ARICA Y PARINACOTA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra g) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

08 28935804 65126328-K CASA KAIROI SALUD DEPORTE KAIROI 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el Anexo N° 3 

con lo requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra o), de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso. Asimismo, no cumple con lo solicitado en la 

letra j) del mismo numeral, no pudiendo subsanarse de manera extemporánea al momento 

de reponer. 

09 28981734 65.299.870-4 
JUNTA DE VECINOS 

LOA 

RECUPERANDO Y DANDO 

VIDA A NUESTRA SEDE 

SOCIAL "J.V. LOA" 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra j) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

10 28982120 74950700-4 
JUNTA DE VECINOS 

MANUEL BULNES 

RECUPERANDO Y DANDO 

VIDA A NUESTRA SEDE 

SOCIAL ''J.V. MANUEL 

BULNES'' 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra j) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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11 28982313 75608200-0 
JUNTA DE VECINOS 

NORTE GRANDE 

RECUPERANDO Y DANDO 

VIDA A NUESTRA SEDE 

SOCIAL "J.V. NORTE 

GRANDE" 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra j) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

 

12 28982858 70015220-0 
JUNTA DE VECINOS 

MICHIMALONGO 

RECUPERANDO Y DANDO 

VIDA A NUESTRA SEDE 

SOCIAL ''J.V. 

MICHIMALONGO' 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra j) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

 

13 28982907 65114223-7 
FUNDACIÓN 

IMPULSO 

IMPULSANDO ACTIVIDADES 

DE INCLUSIÓN SOCIAL Y 

LABORAL DE PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE 

DISCAPACIDAD EN LA 

REGIÓN DE ARICA Y 

PARINACOTA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras d) y e) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

14 28983288 65088984-3 CENTRO DISES 

DESBORDANDO EL GÉNERO: 

DIÁLOGOS JUVENILES EN 

TORNO A LA AFECTIVIDAD Y 

SEXUALIDAD 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras d) y o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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8. ACÓJASE, los recursos de reposición presentados en el Fondo Adulto Mayor sobre Postulación al 7% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, relativo a la inadmisibilidad de 

organizaciones privadas sin fines de lucro y organizaciones públicas, que a continuación se indican: 

 

 

N° FOLIO RUT RAZÓN SOCIAL TÍTULO DEL PROYECTO CONCLUSIONES 

01 

 

28922243 

 

65163184-K 

CLUB DEL ADULTO 

MAYOR ALEGRÍA DE 

VIVIR POR SIEMPRE 

CONOCIENDO COSTUMBRES 

DE NUESTROS PUEBLOS Y 

VALLES 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

02 

 

28970586 

 

65008163-3 

CLUB ADULTO 

MAYOR PATRICIO 

OTEÍZA VARGAS 

RECREAR NUESTRA MENTE, 

NUESTRO CUERPO,NUESTRO 

ESPÍRITU 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 

 

 

9. RECHÁCESE, los recursos de reposición presentados en el Fondo Adulto Mayor sobre Postulación al 7% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, relativo a la inadmisibilidad de 

organizaciones privadas sin fines de lucro y organizaciones públicas, que a continuación se indican: 
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N° FOLIO RUT RAZÓN SOCIAL TÍTULO DEL PROYECTO CONCLUSIONES 

01 28909379 65006448-8 

UNION COMUNAL 

DE ADULTOS 

MAYORES COMUNA 

DE CAMARONES 

PROYECTO PERSONAS 

MAYORES MEJOR. 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PARA PERSONAS MAYORES 

DE LA COMUNA DE 

CAMARONES 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra e) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

02 28911008 65100197-8 

CLUB ADULTO 

MAYOR VIVIR CON 

MUCHA ALEGRÍA 

AUTOCUIDADO PARA EL 

CLUB ADULTO MAYOR 

VIVIR CON MUCHA ALEGRÍA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras d), e), k) y o) de las 

Bases Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

03 

 

28954579 

 

65513980-K 

CLUB ADULTO 

MAYOR FUERZA 

SOLIDARIA 

FUERZA SOLIDARIA 

APOYANDOSE EN 

PANDEMIA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3 letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

04 28971949 65153246-9 

CLUB ADULTO 

MAYOR SANTA CRUZ 

DE MAYO 

DISFRUTANDO LA VIDA EN 

PANDEMIA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras k) y o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 
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05 28983449 65154422-K 

CLUB SOCIAL 

DEPORTIVO Y 

CULTURAL ADULTO 

MAYOR - 

POLIMETALES 

CON UNA SONRISA EN PICA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letras k) y o) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

 

 

10. ACÓJASE, los recursos de reposición presentados en el Fondo Medio Ambiente sobre Postulación al 7% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, relativo a la inadmisibilidad de 

organizaciones privadas sin fines de lucro y organizaciones públicas, que a continuación se indican: 

 

N° FOLIO RUT RAZÓN SOCIAL TÍTULO DEL PROYECTO CONCLUSIONES 

01 

 

28923668 

 

65168235-5 
FUNDACIÓN ARICA 

VIVA 

JUNTOS PROMOVIENDO 

UNA CULTURA AMBIENTAL 

COMUNITARIA 

Se acoge reposición, por cuanto los documentos observados por la comisión de admisibilidad, 

cumplen con los requisitos exigidos para la postulación. 
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11. RECHÁCESE, los recursos de reposición presentados en el Fondo Medio Ambiente sobre Postulación al 7% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, relativo a la inadmisibilidad 

de organizaciones privadas sin fines de lucro y organizaciones públicas, que a continuación se indican: 

 

 

N° FOLIO RUT RAZÓN SOCIAL TÍTULO DEL PROYECTO CONCLUSIONES 

01 

 

28979585 

 

65520620-5 

JUNTA DE VECINOS 

RENACIMIENTO 

VISTA HERMOSA 

TALLER DE RESIDUOS 

DOMICILIARIOS EN LA 

POBLACIÓN 

RENACIMIENTO VISTA 

HERMOSA 

Se rechaza reposición, por cuanto el postulante no acompañó oportunamente el documento 

requerido en el Título III de los requisitos para postular, numeral 3, letra k) de las Bases 

Administrativas que rigen el presente concurso, no pudiendo subsanarse de manera 

extemporánea al momento de reponer. 

 

 

12. PUBLÍQUENSE, los siguientes resultados en la página web del Gobierno Regional.  

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 1383212-f8ba02 en:
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